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FAC.IJI.TAD OF. AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 137-fA•UNAP-2021 
Jqttitos, 06 de julio del 2021 

El DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA· 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana", 
aprobado m'édiar\te Resolución de Consejo Universitario W 101·2018-CU·UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N" T N• 016·0RSA·FA·UNAP-2021, la Jefa de la Oficina de Registro y 
Servicios Académicos de la Facultad de Agronomía de la UNAP, da a conocer que el expediente 
presentado por el( la) Bachiller JULIA ROSA RAMÍREZ MURAYARI, cumple con los requisitos 
exigidos ce acuerdo a Ley para optar el Titulo Profesional de INGENIERA AGRONOMA; 

Que, es procedente atende, el trámite administrati·,o, a fin de que el solicitante pueda acceder 
al Título Profesional de INGENIERA AGRONOMA, •¡; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. -APROBAR, la expedición del Título Profesional de INGENIERAAGRONOMA, 
en merito a lo expuesto en la presente Resolución Decana!, del Bachiller: 

Nombres y Apellidos 

JULIA ROSA RAMiREZ MURAYARI 

Samanez Ooampo N' 185-Te!ef. 2o4140- Moynos -Loretc 
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Jng. na Ya Ita Vega, . . 
Secretarto Académico 
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